
1 
 

   OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION 

LICITACION No 08-2017 

“CONSTRUCCION DE LA CONEXIÓN DEL CAMPUS GENERAL CON EL BLOQUE 15 DE LA 

UTP (TUNEL PEATONAL) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS” 

 

1.  Observación presentada por  CONSORCIO CONEXIÓN UTP 2017. 
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RESPUESTA: 

SEÑOR  

JOSÉ ASDRUBAL LOAIZA GALLEGO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO CONEXIÓN UTP 2017 

 

Reciba un cordial saludo.  

De conformidad con su observación con relación a la descalificación del proponente NÉLSON 

MORENO ÁLVAREZ, se considera que la misma no puede ser acogida por la institución, debido a 

que la elaboración de los pliegos, corresponde principalmente a la garantía constitucional de la 

Autonomía Universitaria, por medio de la cual las universidades estatales tienen sus propios 

reglamentos y por tal motivo se han solicitado en la licitación No.8 de 2017  unas actividades que 

deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes (RUP) y además que estén dentro de los 

códigos de clasificación de Bienes y Servicios de Naciones Unidas, a su vez, este tipo de dudas o 

inquietudes, no fueron propuestas ni requeridas dentro del término señalado por la entidad para tal 

fin, en el cronograma de este proceso. 
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  2.  Observación presentada por AARCON SAS 
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RESPUESTA: 

 

SEÑOR  

JUAN ESTEBAN AGUDELO ARBELÁEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO AARCON 

 

 

Reciba un cordial saludo.  

 

De conformidad con su observación, relacionada con la descalificación del Consorcio AARCON, la 

misma se acoge positivamente por parte de la Universidad, de acuerdo con las razones expuestas 

por usted. 

 

Con relación a su segunda observación, respetuosamente lo remitimos a la respuesta otorgada en el 

mismo sentido al ingeniero JOSÉ ASDRUBAL LOAIZA GALLEGO, representante legal del 

CONSORCIO CONEXIÓN UTP 2017. 
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  3.  Observación presentada por CONSORCIO MM CONSTRUCTORES 
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RESPUESTA: 

 

 

SEÑOR 

WILSON MAURICIO CELEITA CARO.  

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO MM CONSTRUCTORES  

 

Reciba un cordial saludo.  

De conformidad con su observación con relación a la descalificación del Consorcio MM 

CONSTRUCTORES, se le indica que; de acuerdo con el pliego de la licitación pública No. 8 de 2017, 

se solicitó con suficiente claridad la información que debían contener las certificaciones con el fin de 

acreditar la experiencia específica del proponente, tal y como se relaciona a continuación:  
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. 

. 

. 
 

.  

 

La certificación aportada como aclaración al certificado, no cumple con los requisitos para las 

certificaciones, exigidos en los pliegos de condiciones.  
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 4.  Observación presentada por ARISTA SAS 
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RESPUESTA: 

 

SEÑORA 

MÓNICA ARENAS  

AUXILIAR DE LICITACIONES ARISTA.  

 

Reciba un cordial saludo.  

 

De conformidad con su observación referente a la descalificación, le informamos que con relación al 

ítem “volantes, pautas informativas, reuniones con la comunidad, etc” se reiteró en varias 

oportunidades en el pliego, que éste tenía un valor asignado por la Universidad correspondiente a 

DOS MILLONES DE PESOS $2.000.000, por tal motivo, no era objeto de modificar, al tenor de lo 

siguiente:  

 

 

 

Se recomienda revisar la propuesta presentada a efectos de colegir dicha modificación.  

 

CONCLUSIÓN: 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se procederá a efectuar la evaluación económica 

con las propuestas habilitadas, siguiendo los lineamientos establecidos en los pliegos de 

condiciones.  

 

COMITÉ EVALUADOR  

 

 


